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modificación, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Los Alcázares, 11 de enero de 2000.— El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—Visto bueno, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

491 Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la utilización de casas de baño, duchas,
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios
análogos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión extraordinaria, celebrada el día 15 de
noviembre de 1999, adoptó acuerdo de aprobación provisional
de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por la utilización de Casas de Baños, Duchas, Piscinas,
Instalaciones Deportivas y otros servicios análogos, que se
concreta en la nueva redacción del artículo 6 “Cuota Tributaria”,
en los siguientes términos:

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

1. Por utilización de las instalaciones deportivas
municipales:
                                                                        Sin luz             Con luz

Pista Squash, por hora — 400.-ptas.

Pista de Tenis tierra batida, por hora 400.-ptas. 500.-ptas.

Pista de Tenis de cemento, por hora 300.-ptas. 400.-ptas.

Pistas Polideportiva exterior, por hora 1.000.-ptas. 1.500.-ptas.

Pabellón Polideportivo de Avd. Joaquín Blume y Los Narejos:

- Pabellón Polideportivo, por hora 600.-ptas. 1.000.-ptas.

- 1/3 de Pabellón, por hora 200.-ptas. 350.-ptas.

- Pista Bádmington, por hora 200.-ptas. 400.-ptas.

Pabellón Polideportivo “13 de Octubre”:

- Pista Central, por hora 3.000.-ptas. 3.500.-ptas.

- Pista transversal (BC o VB), por hora 1.300.-ptas. 1.500.-ptas.

- Pista Bádmington, por hora 500.-ptas. 700.-ptas.

- Tenis de mesa 500.-ptas. 700.-ptas.

Campo de Fútbol con césped , por hora 3.000.-ptas. 4.000.-ptas.

Petanca, por hora y media 400.-ptas.

Caliche, por hora y media 400.-ptas.

Mini–Golf, por un juego 150.-ptas.

Bolos Huertanos 200.-ptas.

2. Por entrada personal a las Piscinas Municipales:
a) Por entrada a la Piscina climatizada:

                                                                Niños                  Adultos

(de 4 a 16 años) (mayores 16 años)

Baño público 200.-ptas. 350.-ptas.

Abono de 10 baños 1.400.-ptas. 2.500.-ptas.

Abono de 20 baños 2.000.-ptas. 3.500.-ptas.

Alquiler 1 calle o vaso chapoteo (15 personas máximo), 2.500.-ptas.

Alquiler vaso completo 12.500.-ptas.

b) Por entrada a las Piscinas no climatizadas:
                                                                Niños                     Adultos

Baño público 200.-ptas. 300.-ptas.
Bono de 10 pases 1.500.-ptas. 2.500.-ptas.

3. Por utilización de las instalaciones culturales
municipales:

Talleres, por alumno y mes      500.-ptas.
Casa de la Cultura (excepto Asociaciones sin ánimo de

lucro)                                                         10.000.-ptas.

4. Por la prestación de los servicios de que están dotadas
las transcritas instalaciones:

a)  Deporte dirigido a los niños
 Tarifa para toda la temporada (septiembre a junio):
-Escuelas de Fútbol, Béisbol, Baloncesto, Voleibol, Artes

Marciales, Gimnasia Rítmica, Tenis, ..., al mes, 500.-ptas.
-Actividades en las instalaciones de la Piscina Climatizada:

Natación Escolar 1 día/semana, al trimestre, 1.200.-ptas.
Natación Escolar (curso), 3.200.-ptas.
Natación con monitor 3 días/semana, al mes, 3.000.-ptas.
Natación con monitor 2 días/semana, al mes, 2.000.-ptas.
 Tarifa para la temporada estival:
- Cursos de Tenis, 3.000.-ptas.
- Cursos de Natación, 2.500.-ptas.
- Cursos de Piragüismo, 3.000.-ptas.

b)  Deporte dirigido a adultos
 Tarifa para toda la temporada de (septiembre a junio)

-  Gerontogimnasia, Gratuito.
- Actividades deportivas de Musculación, Gimnasia de

Mantenimiento, Piragüismo, al mes, 1.000.-ptas.
- Actividades en las instalaciones de la Piscina

Climatizada:
Natación con monitor 3 días/semana, al mes, 3.500.-ptas.
Natación con monitor 2 días/semana, al mes, 2.500.-ptas.
Tarifa para la temporada estival:
- Cursos de Tenis, 3.000.-ptas.
- Cursos de Natación, 2.500.-ptas.
- Cursos de Piragüismo, 3.000.-ptas.

c)  Cursos especiales dirigidos a bebes, premama,
discapacitados, etc. ...

 Matrícula para toda la temporada
-Actividades en las instalaciones de la Piscina

Climatizada:
Natación con monitor 3 días/semana, al mes, 3.500.-ptas.
Natación con monitor 2 días/semana, al mes, 2.500.-ptas.

5. Por la prestación de los servicios de que está dotada la
Biblioteca Pública Municipal:

a)  Servicio fotocopiadora:    5 ptas. por fotocopia
b)  Servicio de acceso a Internet:
-El acceso de consulta hasta 10 minutos será gratuito.
-El acceso para navegar durante la primera media hora

será gratuito para estudiantes con carnet de estudiantes y para
jóvenes con Carnet Joven y parados con el Carnet del paro. El
resto del tiempo se cobrará a razón de 100.-ptas./hora
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-El acceso para navegar para adultos costará 150.-ptas.
durante la primera media hora y el resto del tiempo a razón de
300.-ptas./hora.

6. Bonificaciones:

a) Gozarán de una bonificación del 20% en las cuotas
correspondientes a las actividades deportivas a desarrollar en la
Piscina climatizada, los pensionistas y las familias numerosas.

b) En el resto de las actividades culturales y deportivas,
excepto el alquiler de instalaciones, los jóvenes que dispusieren del
Carnet Joven expedido por la Dirección General de Juventud y
Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
gozarán de una bonificación del 15% de las cuotas correspondientes.

Las bonificaciones contempladas en los apartados a) y b)
son incompatibles entre sí.

Que ha resultado definitiva al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

Según lo dispuesto en el art. 19.1 de la citada Ley 39/1988,
se podrá interponer directamente contra la referida modificación,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Los Alcázares, 11 de enero del 2000.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—Visto bueno, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

490 Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por ocupación de la vía pública con puestos,
barracas, casetas de venta...

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión extraordinaria, celebrada el día 15 de
noviembre de 1999, adoptó acuerdo de aprobación provisional
de la modificación del artículo 6.1 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por ocupación de la vía pública con
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones
o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematrográfico, en
los siguientes términos:

1. Por instalación de puestos de venta en el Mercado
Semanal, por metro lineal y día:

    * De Los Alcázares, 200.-ptas.
    * De Los Narejos, 200.-ptas.

Que ha resultado definitiva al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

Según lo dispuesto en el artículo 19.1 de la citada Ley 39/
1988, se podrá interponer directamente contra la referida
modificación, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Los Alcázares, 11 de enero de 2000.—El Secretario, Diego
Sánchez Gómez.—Visto bueno, el Alcalde-Presidente, Juan
Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mancomunidad Turística Mar Menor
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

485 Aprobación inicial del presupuesto general .

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2
de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 10-11-99,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
esta Entidad para 2000, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 2000

INGRESOS:

Capítulos; denominación; pesetas:
A) Operaciones corrientes:
4; transferencias corrientes; 60.539.063.
5; ingresos patrimoniales; 2.000.
Totales: 60.541.063.

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:
1; gastos de personal, 4.777.156.
2; gastos en bienes corrientes y servicios, 20.363.907.
3; gastos financieros; 400.000.
4; transferencias corrientes; 35.000.000.
Totales: 60.541.063.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/88,
se podrá interponer directamente contra la referenciada
Modificación de Créditos, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Cartagena, 15 de diciembre de 1999.—El Presidente, Pilar
Barreiro Álvarez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

683 Aprobado el Padrón correspondiente al sexto
bimestre de 1999, sobre cuota de servicio, cuota de
consumo, tasa de saneamiento, tasa de depuración
de aguas residuales y basuras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Eduardo Contreras Linares, Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de Molina de Segura.
Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este

Ayuntamiento celebrada el día 13 de enero de 2000, acordó
aprobar el Padrón correspondiente al sexto bimestre de 1999,
sobre cuota de servicio, cuota de consumo, tasa de
saneamiento, tasa de depuración de aguas residuales y
basuras, quedando expuesto al público durante un mes, a partir
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Molina de Segura, 14 de enero de 2000.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡


